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INFORME SECRETARIAL  

 
 
Barranquilla, 09/02/2021 
 
  
Radicado 08-001-33-33-014-2018-00084-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante María Helena Londoño Montoya y otro… 

Demandado DEIP de Barranquilla-Secretaria de Control Urbano y 
Espacio Público. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la 
reanudación de la audiencia inicial programada en el mismo, necesita ser reprogramada, 
por los quebrantos de salud que padece el Juez y que lo tienen recluìdo en una clìnica de 
la ciudad desde el pasado viernes 5 de febrero en horas de la noche. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto reprogramando la audiencia.  

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00084-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante María Helena Londoño Montoya y otro… 

Demandado DEIP de Barranquilla-.Secretaría Distrital de Control 
Urbano y Espacio Público 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
 CONSIDERACIONES 

 
 

De acuerdo con el informe que se antecede, se tiene que este Despacho a través de auto 

adiado el 10 de diciembre de 2020, fijó fecha para la reanudación de la audiencia inicial en 

este proceso, para el día martes 9 de febrero de 2021, en la hora de las 9:00 a.m. 

Sin embargo es del caso reprogramar la celebraciòn de la audiencia, debido a los 

quebrantos de salud que padece el suscrito Juez y que ameritò su hospitalizaciòn en una 

clìnica de la ciudad desde el pasado viernes 5 de febrero en horas de la noche. 

Conforme con lo anterior, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

1°.- Reprográmese la fecha para la reanudación de manera virtual, de la audiencia 

inicial, y como consecuencia cítese a las partes del proceso, a sus apoderados, a la 

Procuradora Judicial Delegada ante este despacho, para que el día dieciocho (18) de 

febrero de 2021, a las 9:00 a.m., asistan a la diligencia, la que se llevará a cabo a través 

de la aplicación Microsoft Teams. 

2º.- Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria, so pena de imponer multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan en la misma, de 

acuerdo a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 010 DE HOY  10/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


